
EXPEDIENTE NUMERO 259. 

PLATTA JUAN R: Agosto 1928. Habla de las maniobras que se desa
rrollan para que la Administración de los Fcs.continue �n poder 
de determinados personajes,a tal punto que ni el mismo tresídente 
de la República podrá.intervenir. Defiende la administración del 
Ing.Mariano Cabrera. 
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M�xico, julio 31, 1928.

Sr. D. Fernando Torreblanca, 
Srio. Part. del sr. Presidente. 

Palacio Nacional. 
Huy estim:1do y fino amigo:--

Con referencia a la extensa 
conversaci6n que tuvimos con el Sr. residente de la Re  
pública sobre las na(luinaciones que están haciendo algÜ 
nos de los :Miembros de la Junta Directiva para apropiar 
se de la·ldministraci6n de los Ferrocarriles, me permi� 
to manifestarte que �stos individuos ya tienen todo --
arregJado para g._ue en la Asa 1blea que se celebrará el -
2o de agosto proximo queden .los Estatutos reformados de tal manera que ni el mismo Presidente,de la República -
pueda �emoverlcs de sus empleos y ser ellos los eternos 
Directores y administradores de los Ferrocarriles.- --
Afortunadamente, Fernando, tu estás convencido de que -
el Sr. Montes de Oca ha sido sorprendido· con falsos in
formes y que si llevaran a cabo sus proyectos sería un
desastre para la administración de las iíneas.-- Ojalá-. 
que mostraras é�ta carta al Señor Presidente para que -como nos ofrecía indiaue al señor Montes de Oca lo in -. ' . conveniente de que estas personas lleven a efecto sus -planes, ue reundarían en perjuicio de la Empresa y úni 
camente en su beneficio personal. -

Por otra parte. no es justo que habiendo el -
"'r. Ing. Ca-brera desempeñado su empleo con honradez y -
habilidad, la Junta Directiva lo esté obstruccionando -
en sus trabajos con el solo objeto de hacer aparecer su 
labor para con la Empresa lo menos meritoria posible . 

tu afmo. 

JRP .i v.

. 
En espera de tus noticias, quedo.como siempre arnigo

;¡¿
ate to S.S. 

/n. oL �"""'l. V(/ 



México• D. F., · 
$1tOBt() 84 rle 1928. 

aeñor Jua.n lt. l?l.att. 
Ciudt1.. d . 

Muy estimado y fino ami.P;o: 

lte refiero � tu atanca oartn. ftoha 31 

de jUl io '11. timo• '!)itt"a J��i :feBt :1rto QU.6 y.a. (ftledÓ t>ntJl, 

raa.o de ,m contEmido el r;tt.fior Pr1:u;iñ·mte cte la· Fttrmi-

blica. 

,, 

.C,'ll!'n • 



"11!1" ' • 29, 192 . l'il.ex1co, nov. 

'r. D. Fernando Torreblanca, 
Srio. Part. del dr. 2residente, 
2alacio Nacional. 
Estimado y fino amigo;--

I�bi�ndome enterado 
de su contenido, me es grato devolverte con 
ésta carta los papeles que tuviste la bon -
dad de enviarme con la tuya de l ov. 26 .. re
lacionados con la Eri1presa del Hipódromo de
Tijuana, estimándote la atención de haber -
los hecho de mi conocimiento. 

Con al efe e to de si empre te s.alu
da tu atento amigo y seguro servidor. 

f L 
/ 

Jfu? .i V.

In.e ls . 



CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

DEL SECRETARIO DE HACIENDA. 

Estimado Sr. Torreblanca: 

, 1 r. "'.
Noviembre 21 de 1928. 

Con relaci6n al memor�ndum de la Empresa del Hipódromo de 
Tijuana que me entregó usted, me permito me,nifestarle que los 
cuatro primeros puntos son explicativos. 

En lo que respecta al número 5, que trata del Impuesto so
bre la Renta, acompaño a usted el informe que produjo el Depar
tamento respectivo, por el cual verá que no es la Empresa del 
Hipódromo la que debe soportar el impuesto de la cédula VI so
bre los premios que obtengan los dueños de los caballos vence
dores, sino los propietarios de los mismos caballos, de manera 
que la Empresa sólo esti obliga.da a descontarles la parte co
rrespondiente al impuesto, como lo previene la ttltima parte del 
artículo 20 de la Ley relativa y el art{culo 57 del Reglamento. 

El párrafo número 6 explica la concesión que se hizo el 
año pasado a la Empresa, y que fue de consideración, pues signi
ficó un� rebaja de $130.ooo.oo en el importe del alquiler de los 
terrenos que ocupa el Hipódromo, en el año pasado, y de $140.000.00 
para el presente año. 

En lo que toca al Último punto o sea el marcado con el número 
7, que se refiere a la iguala sobre apuestas que paga la Empresa 
por concepto del timbre, adjunto a usted tambien el informe que 
se me ha rendido, por el cual se serviri ver que la iguala hecha. 
para el pago del impuesto sobre apuestas se llevó a cabo en 1925, 
se continuó con el mismo tanto fijado en la temporada de 1926 y 
pe.ra la de 1927 a 1928 se ordenó que se practicara une. inspección, 
en virtud de que no se había llevado a cabo en los per{odos ante
riores. 

La Emprese, dificultó la inspección lo que originó q_ue s Ólo 
pudiera practicarse de 28 de enero a 1° de abril Últimos con el 
resultado de q_ue las apuestas cruzadas en ese per{odo de 57 dÍas 
ascendieron a $7.374.710.00, por lo que sobre el promedio que re
sulta la Empresa deb e satisfacer un impuesto de $6.469.04 diarios, 
mt{s el lOfa adicional. 

Suyo Afect{s :ilno. 

t,¿,,� 
V' 

.... ' 
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E :na: o .L A l'l D U .w.. 

México, D. F., a 15 de noviembre de 1928. 

C. virector de bienes Nacionales,
P r e s e n t e.

Me refiero a su atento memorandum de hoy, en el 
cual se sirve solicitar la opinión de este Departamento 
acerca de los pagos que viene haciendo la Empresa del Hi
pódromo de Tijuana, o. ¿ ., por concepto del impuesto sobre 
la renta • 

.J:!jl artículo 20, fracción X, de la ley relativa, 
dice textualmente: 

uAR'l'l.UULu 20 ... Están comprendidos en esta. cédula, 
1os causantes que, normal o accidentalmente, obtengan 
ingresos procedentes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

".X..- De cualesquiera otras operaciones e inversiones 
de, capital, cualquiera que sea e 1 nombre que ellas rec i
ban y siempre que los ingresos no estén comprendidos den
tro de algunas d e  las otras cédulas establecidas por esta 
ley ni expresamente exceptuadas por la misma. 0 

•�&e considerarán comprendidas en lo dispuesto en es
ta fracción las empresas extranjeras �ue obtengan en el 
país pro�uctos por explotación de pel1culas cinematográ
ficas; los propietarios de caballos de carrera, de má
quinas jugadoras y, en g eneral, las personas que exploten 
bienes de su propiedad obteniendo ingresos ya sea con el carácter de precio, arrendamiento, premio u otras remu
neraciones de naturaleza análoga en los términos del pá
rrafo anterior." 

11..1..Jas personas que paguen t ales precios, alquileres, 
arrendamientos o pr emios, están obligados a retener el 
impuesto y a presentar sus declaraciones en la forma que 
indica el Reglamento." 

De la lectura de la disposición legal transcrita 
antes, se desprende que los dueños de los caballos de ca
rrera que obtienen premios son los causantes del impuesto 
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sobre la rent a, y no la empresa. Esta solamente está obli
gada a descontarles  la parte correspondiente al impuesto, 
como lo previene el Último párrafo de la disposición alu
dida y el artícu lo 57 reglam entario. 

l!:n consecuencia, la Empresa del Hipódromo de Ti
juana, ::; • .n.. no es la qu e debe soportar el impuesto de 
cédula IV sobre los premios que otorga a los dueños de 
los caballos vencedores. 

Atentamente. 

El Jefe del Departamento. 
L!.� 
Luis G. Pardo. 

LG.1:/GbJ../macda --- ---
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EMPRESA DEL HIPODROMO DE TIJUANA,S.A. 

Para la temporada de noviembre de 1925 a abril de 
1926 se celebró contrato de iguala para el pago del 
impuesto sobre apuestas de acuerdo con el uecreto de 
19 de agosto de 1925, tomando como base los ingresos 
obtenidos durante un periodo de seis meses, debiendo 
cubrir conforme a ella por cada d!a de carreras la 
suma de$ 2,914.97 mas el 10% adicional;para la tem -
porada de 1926 a 1927 se hizo nuevo contrato en igual 
forma, y al fijarse la misma cantidad como iguala 
para la Última temporada de 1927 a 1926, en virtud de 
no haberse llevado a cabo en los periodos anteriores 
inspección sobre el monto de las apuestas, se orden6 
practicarse la correspondiente a un mes,advirtiéndo 
que si del resultado de ella aparecieren mayores can
tidades de las que se tomaron como base para el con
trato se continuara por toda la temporada. 

uicha inspección no pudo veri�icarse desde el 
prin-cipio de la {¡1 tima temporada por haberse la Em
presa rehusado a permitir dicha inspección y s6lo se 
llev6 a cabo por el periodo de 25 de enero a 1/0 de 
abril 6ltimo, arrojando la cantidad de $7.374.710.00, 
por lo que, sobre los 57 días que corresponden de 
carreras durante dicha época, viene a resultar la 
suma de $129.3go.s7 diaria a que corresponde un im
puesto de $6.469.04 más el 10% adicional. 

FGS/cv• 
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